
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.A) DERECHOS ESTATUTARIOS  
3.A) 18 DERECHOS EN RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
 
Artículo 17. 
2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. La 
Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial 
importancia ecológica. 
 
Artículo 18. 
Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su importante labor en la actividad productiva, en 
el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más definitorias 
de la identidad valenciana, la Generalitat adoptará las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que garanticen los 
derechos de este sector, su desarrollo y protección, así como de los agricultores y ganaderos. 
 
Artículo 19. 
1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la 
formación permanente, la producción abiertamente sostenible y una ocupación estable y de calidad en la que se garantice la 
seguridad y la salud en el trabajo. 
La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes del ámbito civil y social 
 
Artículo 27. Derechos y deberes con relación al medio ambiente. 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, de acuerdo con 
los estándares y los niveles de protección que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los recursos 
naturales y del paisaje en condiciones de igualdad y tienen el deber de hacer un uso responsable de los mismos y evitar su 
despilfarro. 
2. Todas las personas tienen derecho a la protección ante las distintas formas de contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen por ley. Tienen también el deber de colaborar en la conservación del patrimonio 



natural y en las actuaciones que tiendan a eliminar las diferentes formas de contaminación, con el objetivo de su 
mantenimiento y conservación para las generaciones futuras. 
3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de que disponen los poderes públicos. El 
derecho de información sólo puede ser limitado por motivos de orden público justificados, en los términos que establecen las 
leyes. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 23. Medio ambiente. 
1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. Las Administraciones públicas de las 
Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo 
equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO II: Derechos y deberes 
 
Artículo 28. Medio ambiente. 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable, así como a disfrutar 
de los recursos naturales, del entorno y el paisaje en condiciones de igualdad, debiendo hacer un uso responsable del mismo 
para evitar su deterioro y conservarlo para las generaciones futuras, de acuerdo con lo que determinen las leyes. 
2. Se garantiza este derecho mediante una adecuada protección de la diversidad biológica y los procesos ecológicos, el 
patrimonio natural, el paisaje, el agua, el aire y los recursos naturales. 
3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de que disponen los poderes públicos, en 
los términos que establezcan las leyes. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas 
 
Artículo 18. Derechos y deberes en relación con el medio ambiente. 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, de 
acuerdo con los estándares y los niveles de protección que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los 
recursos naturales en condiciones de igualdad y el deber de hacer un uso responsable de los mismos y evitar su despilfarro. 
2. Todas las personas tienen derecho a la protección ante las distintas formas de contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen por ley. Tienen también el deber de colaborar en la conservación del patrimonio 
natural y en las actuaciones que tiendan a eliminar las diferentes formas de contaminación, con el objetivo de su 
mantenimiento y conservación para las generaciones presentes y futuras. 



3. Todas las personas tienen derecho a acceder a la información medioambiental de que disponen los poderes públicos, en 
los términos que establecen las leyes. 
4. La actividad de los poderes públicos se guiará por los principios de prevención, precaución y respeto a los derechos de las 
futuras generaciones. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
 

 


